
Número 188. Martes 8 de Agosto de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1GION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año  17,50
Por seis meses. ....... 9,10
Por tres id  ... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS. 

("De la Gacela núm. 218.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R.

la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas llegaron anteayer á las 
cinco y media de la larde á Ontañeda, 
sin novedad también en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Habiéndose ausentado de la villa y 
Córte de Madrid D. Natalio Sánchez 
Mascaraque, de 51 años de edad, casa
do, natural de la Guardia, provincia de 
Toledo, y Escribano que fue de actua
ciones en dicha Córte, á quien se ins
truye causa en el Juzgado de primera

   

instancia del distrito de la Universidad 
por delito de falsedad y estafa, encargo 
ó los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y captura 
de dicho sugelo, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido.

Burgos 7 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

fDe la Gaceta núm. 211.)
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

INSTRUCCION GENERAL PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

TARIFA GENERAL.
Tarifa del impuesto de consumos.

Número 

de la 

partida.

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20

ESPECIES.

(Vacunas

De cerda 

Liquidos

Granos 

 1 Carnes muertas en fresco .................................
) En cecina ó saladas ..........................................

„ i, , ,, tCarnes muertas en fresco .................................Carnes.Lanares ó cabrias^ cec¡na 0 saladag............................................
Carnes muertas en fresco .....................
Saladas  
Aceites de todas clases........................................
Aguardientes, alcohol y licores............................
Vinos de todas clases..........................................
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí........................
Arroz, garbanzos y sus harinas............................
Trigo y sus harinas  
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas.
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.

Pescados, sus escabeches (De rio...............................................................
y conservas. (De mar.......................... .................................

Sal común (cloruro de sodio)............................................................
Jabón duro ó blando..................................................................................
Carbón vegetal  .....................................................................
Fósforos de cerilla y de madera en cajas hasta 100 fósforos..........................

CLASES DE POBLACION.

UNIDAD.

1.a
Hasta
5.000 

habitant5

Ptas. es.

2."
De 

5.001 
á 12.000.

Ptas. es.

5."
De 

12.001 
á 20.000.

Ptas. es.

4*
De 

20.001 
á 40.000.

Pías. es.

5."
De 

40.001 
á 100.000

Ptas. es.

6."
De 

100.001 
en adelante.

Ptas. OS.

Kilógramo............ 0‘05 0'07 0-09 0'10 o-ii 0‘12
» 0'08 0‘09 o-io O‘ll 0‘12 0'15
» *0‘05 0'07 0-09 0-10 o-ii 0-12
» 0-08 0-09 0*10 o-ii 0-12 0-15
» 0 08 0-09 o-io o-ii 0‘12 0-15
D 011 015 0'15 0-16 0-18 0-20
» 0-08 0-09 o-io 0-11 0'12 015

Cada grado en 100 litros. 0-60 0‘61 0'62 0'63 0-65 0'66
Cien litros............ 2‘5O 5 6-25 8 75 10 12-50
Idem................... 1-25 2-50 5-12 4'38 5 6 25
Cien kilogramos... 1‘12 1-12 1-12 1-15 1'20 1-25

» 1 1 1 1'05 1-10 1‘15
D 0‘50 0-50 0'50 0-40 0-45 0-50
* 0-20 0'20 0'20 0'22 0'25 0'25

Kilogramo............ 0'05 0'04 0‘06 0-08 0'10 0'12
» o-oi 0-01 0'02 0‘02 0-05 0-04
» 0-09 0'09 0-09 0'09 0-09 0-09
* 0‘07 0-07 0‘07 0'09 0-09 0-11

Cien kilogramos... 0'20 0-20 0'25 0-30 0‘50 0-50
12 docenas de cajas. 0-25 0'50. 0-55 0-40 0-45 0'50

Advertencias. 1." Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado.
2.a Los menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas.
5.a El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de aumento.
4. a El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente ai trigo.
5. a El carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos.
6. a Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estime convenien

te, el gravámen señalado á las especies en esta tarifa.
7. a Los fósforos en cajas mayores de 100 cerillas, ó en otra cualquiera clase de envase, pagarán según la proporcionalidad del número que con

tengan, doble derecho del fijado en la tarifa.
Madrid 24 de Julio de 1876.=S. M. aprueba esta tarifa.=Cánovas.



DISPOSICIONES
de la ley de presupuestos de 1876-77 

sobre el impuesto de consumos.

Art. 7." Los actuales encabeza
mientos del impuesto de consumos se
rán obligatorios por dos anos, aumen
tándose el importe total que hoy repre- 
tan en la proporción siguiente:

10 por 100 en las poblaciones que 
tengan hasta 5.000 habitantes.

15 por 100 en las de 5.001 
á 20.000.

20 por 100 en las de.20.001 en 
adelante.

25 por 100 en las capitales de pro
vincia y puertos habilitados.

Se autoriza, sin embargo, al Minis
tro de Hacienda para establecer, oidos 
los Ayuntamientos, la administración 
directa del Estado, ó el arriendo por 
el importe de los encabezamientos y el 
de los recargos municipales y provin
ciales en su caso, siempre que fueren 
tales medios necesarios para hacer 
efectivo el impuesto. Cuando adminis
tre directamente el Tesoro, recaudará 
con sus derechos los recargos corres
pondientes, entregando por semanas su. 
importe á los Ayuntamientos, deducido 
el 10 por 100 de gastos de Adminis
tración.

Si por circunstancias especiales se 
estimase que algunas poblaciones deben 
satisfacer un encabezamiento mayor que 
el que obligatoriamente le corresponda 
según lo que se deja dispuesto, el Go
bierno de S. M., despues decir á los 
respectivos Ayuntamientos, podrá se
ñalarles los que con fundada razón es
timare justos; y si no los aceptasen, 
queda autorizado para proceder al 
arrendamiento ó á la administraciou 
directa en los términos ánles preveni
dos. Los nuevos aumentos que el Go
bierno acuerde en uso de esta autoriza
ción no podrán exceder del 20 por 100 
de los actuales cupos.

Para exigir los derechos de consumo, 
asi en los pueblos encabezados como en 
los sujetos á arriendoó administración, 
regirá la tarifa adjunta núm. 1.

Los derechos que señala á la sal y 
cereales podrán ser recargados hasta 
igual cantidad por los Ayuntamientos 
para cubrir sus atenciones. Los Muni
cipios encabezados podrán además adi
cionar á la tarifa nuevas especies, prér 
via aprobación del Ministro de la Go
bernación, oido el de Hacienda; pero 
en ningún caso gravarán el azúcar, 
cacao, té, café y canela.

No se permitirá á población alguna 
acudir al medio del reparto para cu
brir total ni parcialmente su encabe
zamiento de consumos, sino cuando 
justifique haberle sido imposible lle

narlo por medio de conciertos parcia- ¡ 
les, arriendo á venta libre de las es- j 
pecios, ó arriendo con venta exclusiva. 
El arriendo con venta exclusiva de las 
especies no podrá llevarse á cabo en 
poblaciones que tengan mas de 5.000 
habitantes sin autorización del Go
bierno.

Si el reparto llegaré á ser indispen
sable, nunca se realizará sobre la base 
de la riqueza amillarada, sino por el 
cómputo de especies, según los tipos 
que para cada habitante señala el ar
tículo 25 déla instrucción de 15 de 
Junio de 1875, reduciéndolos hasta la 
mitad ó elevándolos hasta el triple 
para acomodar las cuotas individuales 
á las especiales circunstancias de las 
familias.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno:
6.‘ Para relevar del pago de los 

encabezamientos de consumos, me
diante la correspondiente justificación, 
á los pueblos y provincias que por 
efecto del estado de guerra en que se 
encontraran durante el año económico 
de 1874-75, y de los alzamientos y 
ocupación carlista, no pudieron plan
tear el impuesto oportunamente.

Art. 24. Se autoriza al Gobierno 
para dar desde luego á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en 
la provincia de Navarra la misma ex
tensión proporcional que en las demás 
de la Peninsula, y para ir establecien
do en ella los demás impuestos con
signados en los presupuestos generales 
del Estado*

INSTRUCCION.

CAP1TUTO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Articulo 1,° Los derechos marca
dos en la tarifa serán exigidos al con
sumo de las especies, ó cuando se las 
declare ó deban ser consideradas para 
el consumo inmediato.

No se hará distinción entre las na
cionales, coloniales y extranjeras.

Art. 2.” Los consumos que tengan 
lugar en el casco y en el radio de las 
poblaciones devengarán iguales de
rechos.

En el extra-rádio devengarán los 
que marca la primera clase de pobla
ción.

Art. 5." Se entiende por casco el 
conjunto déla población agrupada.

Se entiende por rádio el espacio que 
media desde los muros ó última casa 
del casco hasta la distancia de 1.600 
metros medidos por la via practicable 
mas corta.

En los puertos de mar se conside

rarán incluidos en el rádio los muelles 
y bahías en toda su extensión.

Se entiende por extra-rádio el espa
cio que media desde los limites del 
rádio hasta los limites del término 
municipal.

Art. 4.° Las especies que lleguen 
al rádio ó al casco serán consideradas 
para el consumo inmediato, y por lo 
tanto adeudadas, á ménos que mar
chen de tránsito ó á depósito doméstico' 
autorizado.

De. las que lleguen por la mar á los 
muelles y bahías sólo devengará, dere
chos y recargos la parte de ellas que 
adquieran los buques para el consumo 
inmediato.

De las que compren en los depósitos 
domésticos se exigirán á los dueños 
de estos.

Quedan prohibidos en toda clase 
de buques de guerra ó mercantes, na
cionales ó extranjeros, los reconoci
mientos ó aforos por el ramo de con
sumos

Art. 5.” El Gobierno podrá conce
der á los Representantes de otras na
ciones franquicias equivalentes á las 
que en sus respectivos países se otor
guen á los Representantes españoles.

A las colonias agrícolas ó rurales, 
á las que estén concedidos por Au
toridad competente los beneficios de la 
ley de 5 de Junto de 1868, no se las 
podrá exigir los derechos de consumo, 
ni se las incluirá en los repartimientos 
de este ramo sino en cuanto lo permi
ta aquella ley.

Ninguna otra clase, corporación, em
presa ni establecimiento podrá eximir
se del pago del impuesto de consumos.

Art. 6.° Para exigir los derechos, 
se dirigirá la acción administrativa, en 
primer término contra los dueños, en
cargados ó conductores de las espe
cies, y en segundo sobre las especies 
mismas, sin perjuicio de ejercitar en 
caso necesario las demás acciones que 
correspondan al Fisco.

Art. 7.° La clase déla tarifa cor
respondiente á cada pueblo será de
terminada por el número de habitan
tes que hubiere en su casco y rádio, 
sirviendo al efecto de justificante el 
último censo general de población que 
hubiere sido publicado.

No obstante esta regla general, en 
las localidades cuya población se halle 
muy diseminada podrá la Administra
ción considerar aisladamente á los di
versos grupos que constituyan el dis
trito municipal para que contribuyan 
por la escala que corresponda á su 
respectiva población.

Art. 8." Los arrabales, estableci
mientos ó posesiones que toquen al lí

mite del rádio se considerarán com
prendidos en este, siempre que las re
clamaciones de los industriales del 
casco, ó el dictamen de los funciona
rios administrativos, acrediten la ne
cesidad de igualar el gravamen de las 
especies en ambos puntos.

Art. 9.” A los grupos de población 
situados dentro del rádio se les podrá 
sujetar á la legislación y á la tarifa 
correspondientes "al casco y rádio, aun 
cuando tengan independencia munici
pal, prévia instrucción de expediente 
en que se acredite la conveniencia de 
la medida.

Art. 10. Las especies gravadas que 
se inviertan como primeras materias 
para elaborar productos no compren
didos en la tarifa pagarán los corres
pondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados, la Administra
ción podrá dejar en libertad á las pri
meras materias, y exigir los derechos 
sobre los productos elaborados ó vice
versa, procurando siempre en estos 
casos conciliar los intereses de la Ha
cienda con los industriales y fabriles.

En virtud de esta regla, será libre 
el vino invertido en fabricar aguar
dientes, el aceite invertido en fabricar 
jabón, el aguardiente invertido en el 
encabezo de vinos ó en la fabricación 
de licores.

CAPITULO II.

Recargos.

Art. 11. Sobre las especies de la 
tarifa podrán imponerse recargos hasta 
el 100 por 100 de los derechos, con 
destino á cubriratenciones municipales 
y provinciales.

Art. 12. Cuando por insuficiencia 
de los recargos máximos sobre las con
tribuciones de inmuebles, subsidio y 
y consumos se solicitaren otros sobre 
especies ó artículos no comprendidos 
en la tarifa, de cualquiera clase que 
sean, serán oidas precisamente las 
Administraciones económicas, y las 
concesiones se harán por quien corres
ponda, prévia conformidad del Minis
terio de Hacienda.

En estas concesiones se procurará 
evitar el doble gravámen de las espe
cies que la industria invierta como pri
meras materias, y de los productos con 
ellas elaborados.

Art. 15. La cobranza de los recar
gos se realizará siempre en unión con 
los derechos del Tesoro, y por unos 
mismos empleados.

Art. 14. Se prohibe absolutamente 
el arriendo especial de los recargos y 
de los arbitrios, con separación de los



derechos do! Tesoro, aun cuando pre
tenda encubrirse bajo el concepto de 
arriendo, cesión ó traspaso de funcio
nes interventoras.

Art. 15. Cuando los derechos, los 
recargos y los arbitrios sean recauda
dos por la Hacienda, deducirá esta del 
producto de los dos últimos el 10 por 
100 de administración.

Art. 16. Los recargos municipa
les y provinciales deberán proponer
se y concederse siempre sobre las 
mismas unidades de adeudo adop
tadas para los derechos del Tesoro, 
sin cuyo indispensable requisito no se
rán autorizados ni podrán ser exigidos.

CAPITULO III.

Recaudación.

Art. 17. La de los derechos y re
cargos se verificará por el peso ó me
dida de las especies; pero cuando la 
clase de estas no se preste á ello, se 
realizará por aforo.

Por razón de destare se rebajará del 
peso lo que se halle autorizado por la 
costumbre, si bien deberá esta corre
girse cuando cause perjuicios á la Ha
cienda ó á los contribuyentes.

Art. 18. Por cada adeudo, sea cual 
fuere su importancia, se expedirá una 
cédula talonaria, autorizada por el Je
fe del punto, expresándose en ella el 
Fielato, la cantidad de las especies, los 
derechos, los recargos, el total y la 
fecha corriente.

CAPITULO IV.

Equipajes de viajeros.

Art. 19. Por punto general no se
rán abiertos ni reconocidos cuando 
manifiesten sus dueños que no contie
nen especie de adeudo: sin embargo, 
en el caso de sospecha vehemente de 
ocultación, se procederá á abrirlos y 
reconocerlos.

Carruajes de lujo.

Art. 20. Lo prescrito en el articu
lo anterior es aplicable á los expresa
dos carruajes á su entrada en las po
blaciones.

Carruajes de trasporte.

Art. 21. Serán reconocidos en los 
Fielatos de entrada ó en el central, á 
voluntad de los interesados.

Correos y diligencias.

Art. 22. Serán acompañados por 
dependientes administrativos desde los 
Fielatos hasta el punto de su descarga, 
y allí so exigirán los derechos y recar
gos de las especies gravadas que con
duzcan.

CAPITULO V.

Fielatos.

Art. 25. Serán abiertos á la salida 
de) sol, y cerrados á la postura del 
mismo.

La Administración podrá prorogar el 
despacho por media ó una hora en las 
épocas que lo estime conveniente.

Art. 24. Despues de cerrarse los 
Fielatos, no se permitirá la introduc
ción de especies; pero en los casos de 
urgencia, lo permitirá la Administra
ción con las precauciones convenientes.

Art. 25. Los trajinaros que lleguen 
por la noche á los rádios y hagan pa
rada no serán inquietados, con lal de 
que den aviso á cualquiera de los vi
gilantes administrativos.

Art. 26. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obligación 
de declarar la cantidad ni la clase pre
cisa de ellas, pues el averiguarlo es 
el objeto del reconocimiento que deben 
practicar los empleados; pero se con
siderará punible el hecho de hallarse 
ocultas de una manera artificiosa que 
pruebe intención de sustraerlas al 
adeudo: será considerada del mismo 
modo la declaración negativa cuando 
sea repelida y resulte falsa.

Art, 27. Los Fielatos centrales re
conocerán y adeudarán las especies 
que concurran á ellos al tiempo de 
entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local mas de 
tres dias laborables, pagarán un cén
timo de peseta por cada 10 kilogramos 
de peso y día, bajo el concepto de al
macenaje.

La Administración, autorizada por 
la Dirección general, podrá aumentar 
ó disminuir el derecho de almacenaje.

Art. 28. Donde no existan Fielatos 
exteriores, podrán establecerse uno ó 
mas interiores, oyendo la Administra
ción al Ayuntamiento acerca del sitio 
en donde convenga situarlos.

Art. 29. Todos los Fielatos ten
drán unos libros para sentar la recau
dación de lo$ dias pares, y otros para 
sentar la respectiva á los impares: 
también tendrán impresos para exten
der las cédulas de adeudo, de tránsito 
por el casco ó de depósito.

Art. 50 Habiendo Fielatos exte
riores, el movimiento de las especies 
gravadas será libre dentro del casco; 
pero las constituidas en depósito no 
podrán moverse sin intervención ad
ministrativa.

Art. 51. Habiendo Fielatos interio
res, la circulación de especies, para 
dirigirse á ellos, solo podrá verificarse 
por las calles designadas al efecto con 
marcas ó rótulos visibles.

Art. 52. Los que conduciendo es
pecies gravadas atraviesen el radio de 
las poblaciones tienen obligación de ve
rificarlo por los caminos regulares: 
fuera de estos, las especies serán apre
hendidas y sujetas á procedimiento 
administrativo.

CAPITULO VI.

Adeudos á plazo.

Art. 55. Se prohíben los adeudos 
al liado; pero se concederán plazos 
para el pago de los siguientes:

De 500 á 1000 pesetas.. 15 dias.
De 1001 á 2000 ....... . .50 id.
De 2001 en adelante.. .. . 45 id.
Art. 54. La Administración admi

tirá letras ó pagarés á los plazos mar
cados, siempre que los garanticen á su 
entera satisfacción casas de comercio 
ó de arraigo de la misma población.

Las letras ó pagarés que por haberse 
aceptado sin garantía segura resulta
ren incobrabables serán satisfechos por 
el empleado que los reciba.

Art. 55. Para disfrutar el benefi
cio de los plazos es preciso que las es
pecies se introduzcan por cuenta de 
persona avecindada en- la población, é 
inscrita en las matrículas de subsidio 
como almacenista, comerciante ó abas
tecedor de alguno de los artículos gra
bados.

Art. 56. No se concederán plazos 
de pago á los introductores de ganados 
para los mataderos, ni á los de carnes 
frescas destinadas al consumo inme
diato.

Art. 57. Los que pidan plazos, 
reuniendo las condiciones exigidas, 
presentarán en los Fielatos de entrada 
facturas duplicadas de las especies; y 
los Fieles ó Interventores, prévio re
conocimiento, estamparán su confor
midad y la liquidación de derechos y 
recargos.

El interesado presentará una de las 
facturas con la letra ó pagaré en la 
Administración, la cual, hallándolos 
conformes, dará orden escrita á aque
lla oficina para que se permita intro
ducir las especies.

Art. 58. Los Jefes del Fielato ha
rán los asientos en el libro de adeudos 
por lo que aparezca de la factura que 
conservarán en su poder, y expedirán 
al interesado la papeleta correspon
diente como sj el adeudo se hubiera 
hecho á metálico, expresando el plazo 
obtenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en la 
Administración las órdenes originales 
que se les hayan comunicado para 
canjearlas por cartas de pago equiva
lentes.

Art. 59. Los Administradores pa

sarán á Tesorería, con el cargareme, 
las letras ó pagarés que hubieren re
cibido, sentándolos previamente en el 
libro de vencimientos con la firma dél 
Administrador ó del empleado que los 
hubiere recibido, precedida de la ante
firma de Admitido bajo mi responsabi
lidad.

Art. 40. Por virtud del cagaréme 
■acompañado de la letra ó pagaré, se 
formalizará el ingreso en Tesorería, 
expidiéndose carta de pago, que cau
sará abono en la cuenta del Fielato, á 
donde la remitirá el Administrador pa
ra justificación de su cuenta mensual.

Art. 41. Los Jefes de Caja harán 
efectivas las letras ó pagarés á su 
vencimiento.

Art. 42. En las entregas á parti
cipes se descontarán las cantidades 
pendientes de pago; pero á medida que 
se realicen, serán entregadas.

Art. 45. La Ailminislracion facili
tará cuantas noticias pidan los partí
cipes sobres este particular.

CAPITULO VII.

Adeudos de carnes.

Art. 44. No incumbe á la Admi
nistración de la Hacienda hacer obli
gatoria la matanza de roses en los ma
taderos públicos: esta facultad corres
ponde á los Ayuntamientos.

Art. 45. Los adeudos se verifica
rán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al ex
traerse las canales del matadero, sea 
cual fuere el tiempo que hubiere tras
currido desde la matanza. '

Art. 46. En los mataderos se esta
blecerá la necesaria intervención, que 
presenciará la matanza y el peso, y 
liquidará los derechos y recargos.

Arl. 47. Si el matadero estuviere 
dentro del casco, se hará cargo el Fie
lato de entrada de lodos los ganados 
que ss dirijan á aquel, haciendo ex
presión de ello en la papeleta que de
berá expedir para que sean acompa
ñados.

En el mismo Fielato ingresarán opor
tunamente los adeudos, cuidando la 
Intervención del matadero de recoger 
los cargos que la estén formados á me
dida que se paguen las cantidades 
adeudadas.

Arl. 48. Los ganados que despues 
de ingresar en el matadero vuélvan á 
salir vivos fuera de la población serán 
acompañados por dependientes hasta 
la salida, llevando nn<x cédula de la 
Intervención, en la cual el Fiel ó el 
Interventor, y el cabo ó un dependien
te, firmarán la salida, devolviéndola 
al matadero.

Art. 49. Del importe del adeudo se 



rebajarán los derechos y recargos que 
hubieren pagado las reses á la intro
ducción.

Art. 50. A los ganaderos y tratan
tes que lo soliciten les será concedido 
el depósito doméstico de carnes desti
nadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán 
las reses sin pago de derechos, con in
tervención administrativa; pero serán 
exigidos los correspondientes á las 
mantecas y carnes que se destinen al 
consumo inmediato.

Art. 51. Cuando se hagan matan
zas de reses en casas particulares para 
el consumo de las mismas ó con des
tino á la venta pública, se rebajará un 
5 por 100 de su peso para la liquida
ción de los derechos.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Interesante.
Los Ayuntamientos y particulares 

pueden adquirir los ejemplares que de
seen de la Instrucción para la adminis
tración y cobranza del impuesto de 
consumos, mediante una peseta por 
cada uno en la portería de la Dirección 
general de Impuestos.

Burgos 4 de Agosto de 1876.=José 
de Castro y Babaza.

Alcaldía de Briviesca.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de este partido se servirán concurrir 
el día 23 del corriente y hora de las 10 
de la mañana á la Sala consistorial de 
esta villa para liquidar la cuenta de 
los gastos carcelarios del año econó
mico próximo pasado y formar el pre
supuesto del presente.

Briviesca 5 de Agosto de 1876.= 
Mateo Marroquin.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

Don Buenaventura Yusta y Orliz, Juez 
de primera instancia de esta Capital 
y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por término de veinte 
dias, á contar desde el en que aparez
ca inserta la presente en el Boletín 
oficial de la provincia, á D. Federico 
Leal y Marugan, casado, de edad co
mo de treinta á treinta y tres años, de 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba larga y poblada, 

que viste con elegancia, con el fin de 
que dentro del indicado término se 
presente en la cárcel de esta Ciudad á 
defenderse de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue en este 
Juzgado sobre estafa de diez y nueve 
mil quinientos reales á D. Santiago 
Mora! y hermano, del comercio de esta 
Capital, bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde.

Ignorándose el actual paradero del 
procesado D. Federico Leal y Maru
gan, contra el cual se ha dictado auto 
de prisión provisional, recomiendo efi
cazmente á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial su busca y cap
tura, para que, una vez habido, se sir
van remitirlo preso con las debidas 
seguridades á disposición de este Juz
gado.

Dado en Burgos á tres de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.—Bue
naventura Yusta.—Por mandado de 
S. Sria., Santiago Munguira.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez 
de primera instancia del partido de 
esta ciudad,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á 
los bienes dejados por Doña María de la 
Concepción Gil y Pineda, natural de 
Madrid, que falleció en esta ciudad á la 
edad de siete años, y por consecuencia 
sin disposición testamentaria, para que 
en el término de treinta días á contar 
desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales comparezcan 
por el oficio del refrendante á deducir
le, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar. Y se hace 
constar que este expediente ha sido 
instado á nombre de Doña María Fran
cisca Pineda y Apéstegui, madre de la 
fallecida Doña María Concepción.

Dado en Burgos á tres de ¡Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis — 
Buenaventura Yusta.—Por su manda
do, José Cormenzana.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Briviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Hago saber: que con motivo de 
autos ejecutivos seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de Madrid por D. Luis Gar
rido Colón contra las Exornas. Sras. 
Duquesas de Medina de las Torres y de 

Baena sobre pago de reales, se sacan 
á pública subasta, como embargados á 
estas, ochenta y nueve fanegas un cele
mín y un cuartillo de trigo, tasadas á 
ocho pesetas la fanega; otras sesenta y 
siete y tres cuartillos de cebada á cin
co pesetas una, y trescientas veintiséis 
mas con veintiocho céntimos de sal, á 
peseta también la fanega, que todas se 
hallan depositadas en D. Rafael Echa- 
ve vecino de la villa de Poza. Y por lo 
mismo se anuncia su venta, para que 
las personas que quieran hacer postura 
puedan acudir á la sala audiencia de 
aquel referido Juzgado, ó á la de este 
de mi cargo, el dia veintiuno de los 
corrientes á las nueve de la mañana, 
hora señalada para el remate de di
chos bienes; en la seguridad de que se
rán admitidas las proposiciones que so 
hicieren, siempre que cubran las dos 
terceras partes de su tasación.

Dado en Briviesca á cinco de Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Andrés González Marrón.=Por man
dado de Su Sria., Manuel Estefanía.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Ame-yugo.

Para el domingo 13 del corriente y 
hora de las 10 de su mañana se sacan 
en público remate á la exclusiva todos 
los artículos de comer, beber y arder, 
ateniéndose en un todo á la tarifa pu
blicada en el Boletin oficial núm. 178, 
expedida por el Ministerio de Hacien
da. Las condiciones se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría en el acto 
del remate.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en el re
ferido remate.

Ameyugo y Agosto 5 de 1876.=E1 
Alcalde, Damian López.

Alcaldía de Hermosilla.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, formado por 
la Junta evaluadora para el presente 
año económico, se hallará'expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ochó dias, 
durante cuyo tiempo pueden los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que procedan en cuanto á la aplicación 
del tanto por ciento, pues pasado dicho 
término no se admitirá ni oirá ninguna, 
por justa que sea.

Hermosilla 29 de Julio de 1876.= 
El Alcalde, Teodoro Tudanca.

Alcaldía de Madrigalejo.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito para el actual 
año de 1876-77, queda expuesto al 

público desde boy y por el tiempo de
signado por lá ley para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarle, en la Secretaría de este 
Municipio y entablar las reclamaciones 
de agravio dentro de dicho plazo, pa
sado el cual serán desestimadas. Se 
advierte que la riqueza líquida imponi
ble ha sido gravada al 20‘972 por 100 
para el Tesoro, y premio de cobranza.

Madrigalejo 28 de Julio de 1876.= 
El Alcalde, Márcos Camarero.

Alcaldía de Modubar la Emparedada.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de este distrito 
para el presente año económico, que
da expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que pueda exa
minarse por los contribuyentes y ne- 
tablar las reclamaciones de agravio 
que consideren oportunas.

Modubar la Emparedada 29 de Julio 
de 1876.=EI Alcalde, Matias Arribas.

Alcaldía de Abajas.
El repartimiento del cupo designado 

á este distrito municipal por conlribu- 
bucíon territorial para el presente año 
económico se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, 
para los que quieran consultarle y re
clamar en justicia lo que tengan por 
conveniente por las cuotas que á cada 
uno se les haya señalado.

Abajas 31 de Julio de 1876.—El 
Alcalde, Pedro Alonso.

Anuncios particulares.

Se suplica á la autoridad del pueblo 
ó al particular en cuyo poderse en
cuentre un caballo de las señas que á 
continuación se expresan, de la pro
piedad de D. Matías Ozalla, vecino de 
Ibrillos, partido de Belorado, se sirva 
ponerlo en conocimiento del mismo, 
quien abonará los gastos de comunica
ción y gratificará.

Señas.

De 8 á 9 años, pelo negro con ten
dencia á rala, seis cuartas y media de 
alzada, una estrellila en la frente, una 
mancha blanca apenas perceptible en
tre las narices, cola fuerte y corlada 
tres dedos sobre el corbajoh, crin fuer
te y algo larga; y, finalmente, en la 
parte superior del hueso lunar del 
lado izquierdo tiene un poquito de piel 
quitada.

AMA DE CRIA.

Hace falta una ama de cria para una 
casa de un Capitán de caballería enesla 
ciudad, calle de la Puebla, núm. 2,5."

Imprenta de ia Diputación provincial.


